
 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 032/99 

-------------------- 

 

VISTO: 

      El informe producido por el Jefe del Departamento de Inspectoría 

General de esta Municipalidad, en relación a los empleados del área 

Sres. Tránsito Lorenzo Camargo, Legajo N° 037, Adrián Cabus, Legajo 

N° 729 y Leonardo Otelo Ballini, Legajo N° 728; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que del referido informe se desprende que los 

mencionados empleados municipales no han cumplido con la orden 

impartida en varias oportunidades, en cuanto al cobro del derecho de 

introducción de mercaderías; 

               Que tal conducta constituye falta a los deberes 

establecidos en el Art. 13° inc. d), correspondiente y concordante con 

el Art. 62° inc. d) y d) del Estatuto del Empleado de la Administración 

Pública Municipal- Ordenanza N° 52/73; 

               Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:SUSPENDASE por el término de dos (2) días sin goce de sueldo, 

a los empleados municipales Sres. Tránsito Lorenzo Camargo, Legajo N° 

037, Adrián Cabús, Legajo N° 729 y Leonardo Otelo Ballini, Legajo N° 

728, por los motivos establecidos en los considerandos de la presente 

Resolución.- 

 

Art. 2°.-:COMUNIQUESE a los causantes con copia en su legajo personal, 

a la oficina de Personal y al Area Liquidación de sueldos, a los efectos 

que correspondan.- 

 

Art. 3°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. 

Subsecretario Privado y Encargado de Suministros a cargo de la 

Secretaría de Gobierno Municipal.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y Archívese.- 

 

Capilla del Monte, 1° de marzo de 1999.- 

firmado:   GABRIEL E. SUAREZ    DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

       SUBSEC.P. Y E. S. A/C SG    INTENDENTE MUNICIPAL  


